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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
PENELA PENELA SAMUEL RENE, PSIcÓLoGo,
PROGRAMA VIDA SANA, CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDICIONO 1547
cxlr-uÁ¡l ue¡o, l B l,(Ay 2020

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades. refund¡da con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
o La necesidad de contratar los servicios

profesionales para otorgar las atenc¡ones a los usuarios del Cesfam Dra. Michelle Bachelet
Jeria beneficiados del Convenio "Programa Vida Sana, lntervenc¡ón en Factores de Riesgo
de Enfermedades no Transm¡s¡bles"

. Convenio que aprueba Recursos y Metas
"Programa Elige Vida Sana año 2020", firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la l.
Municipalidad de Chillán Viejo. Resolución 1CN" 598 del 07 de febrero de 2020, firmada
por el Sr. Ricardo SánchezOpazo, Director (S) del Servic¡o de Salud Ñuble.

. Contrato a Honorarios de Don PENELA
PENELA SAMUEL RENÉ. Psicólogo, suscrito con fecha 29 de abril de 2020.

. Decreto Alcaldicio N' 721'14.01.2019, el cual
modifica subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

. Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que
modifica Decreto Alcaldicio N'72114.01-2019, el cual modifica subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

DECRETO
l.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 29 de abril de 2020, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Don PENELA PENELA
SAMUEL RENE, Cédula Nacional de ldent¡dad No 17.459.653-0, Psicólogo, como sigue:

PRIMERO; La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los servicios de Don PENELA
PENELA SAMUEL RENE, Psicólogo, para la de ejecución del Convenio Programa Vida
Sana, lntervención en Factores de Riesgo de Enfermedades no Transm¡s¡bles, en el

CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
vienp a contratar los servicios de Don PENELA PENELA SAMUEL RENE, para realizar las
consultas del Convenio "Programa Vida Sana: lntervención en factores de riesgo de
enfermedades no transmisibles', las labores serán realizadas en el Centro de Salud
Familiar "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria", ubicado en Avda. Reino de Chile N' 1211. El
prestador de servicios, deberá ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la directora del establec¡m¡ento o quien le subrogue:

Realizar las atenciones y talleres para los usuarios de los Establecimientos de Salud de
la comuna beneficiados con el Programa V¡da Sana.
Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
Otras actividades que le sean encomendadas por la Directora del Establecimiento o

quién le subrogue, en relación a la naturaleza de función.

En Chillán Viejo, a 29 de abril de 2020, Entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad No

08.048.464-K, y, Don PENELA PENELA SAMUEL RENE, Cédula Nacional de ldentidad
No '17.459.653-0, de profesión psicólogo, estado c¡v¡l soltero, de nacionalidad chilena,
domiciliado en Villa Los Trapenses. Rosario N' 1135, de la comuna de Chillán V¡ejo: en
adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulás que a continuación se indican:
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El prestador de servicios deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, por 72
horas mensuales, d¡str¡bu¡das de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación con la
Directora del Establec¡m¡ento o quién le subrogue.

TERCERO: Dé los honorarios. Por la prestación de tales serv¡cios, el Departamento de
Salud Municipal, pagará a Don PENELA PENELA SAMUEL RENÉ, una vez prestado el
servicio, la cantidad de $ 5.780 (cinco mil setec¡entos ochenta pesos).- impuestos incluidos,
por cada hora ejecutada; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
efectivamente realizadas, esto contra la presentación de la boleta de honorarios electrónica
y prevro informe de la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.
El informe de las horas realizadas deberá ser entregado a través de la Secretaría del
Departamento de Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la
prestación de servicios. De llegar con una fecha poster¡or, el pago se realizará al mes
siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado informe, revisado por Recursos
Humanos y entregado a la Un¡dad de Finanzas o quienes les subroguen. El pago se hará
efectivo en el transcurso de los pr¡meros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cance¡ados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Serv¡cio de Salud Ñuble.

CUARTO: Don PENELA PENELA SAMUEL RENÉ. se compromete a ejecutar sus labores
profesionales, según las normas establecidas por el Servic¡o de Salud Ñuble y de acuerdo
a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido. dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honoraríos se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el arl. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don PENELA
PENELA SAMUEL RENE, Psicólogo, no tendrá la calidad de Funcionario Municipal Así
mismo, no será responsab¡lidad del municip¡o cualquier accidente. hecho fortuito u otro que
le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N' 18.575. Orgánica Const¡tucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don PENELA PENELA
SAMUEL RENÉ.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 04 de mayo de 202Q y
mientras sean necesarios sus servicios. siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2020.

OGTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: De las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El prestador de
Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más con la Municipalidad.
Tener litigios pendientes con la Municipal¡dad, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge. hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del 10% o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad. cuando
ésta tengá contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración
a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Munic¡palidad, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su
equ¡valente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.
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DECIUO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que la prestadora de
serv¡c¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades polít¡co part¡distas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala
el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Munic¡palidad desee prescind¡r de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decis¡ón.
s¡n que exista e¡ derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
Honorarios, en forma un¡lateral en cualqu¡er momento y sin expres¡ón de causa, s¡ así lo
est¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡cios efectivamente realizados.

OECIMO SEGUNDO: La personería Jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30 de noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío
Bío.

DEGIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Conlrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder de la Prestadora de
Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Jefa del Departamento de Salud Municipal y de la Directora Centro de
Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

215.21 .03.00
Chillán Viejo.
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 29 de abril de 2020, Entre la llustre Municipalidad de

Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público. Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-K, y, Don PENELA PENELA SAMUEL RENÉ, Cédula Nacional de ldentidad
No 17.459.653-0, de profesión psicólogo, estado civ¡l soltero, de nacionalidad chilena,
domiciliado en Villa Los Trapenses, Rosario N'1135. de la comuna de Chillán Viejo; en
adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el sigu¡ente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO; La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los servicios de Don PENELA
PENELA SAMUEL RENÉ, Psicólogo, para la de ejecución del Convenio Programa V¡da
Sana, lntervención en Factores de Riesgo de Enfermedades no Transmisibles, en el
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán V¡eio
viene a contratar los servicios de Don PENELA PENELA SAMUEL RENE, para realizar las
consultas del Convenio "Programa Vida Sana: lntervención en factores de riesgo de
enfermedades no transmisibles". las labores serán realizadas en el Centro de Salud
Familiar "Dra. M¡chel¡e Bachelet Jeria", ubicado en Avda. Reino de Chile N' 1211. El
prestador de servic¡os, deberá ejecutar las s¡gu¡entes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien le subrogue:
- Realizar las atenciones y talleres para los usuarios de los Establecimientos de Salud de

la comuna beneficiados con el Programa Vida Sana.
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otras actividades que le sean encomendadas por la Directora del Establecimiento o

quién le subrogue, en relac¡ón a la naturaleza de función.
El prestador de servicios deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, por 72
horas mensuales. distribu¡das de lunes a sábado. de acuerdo a la coordinación de la
Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servic¡os, el Departamento de
Salud Municipal, pagará a Don PENELA PENELA SAMUEL RENÉ, una vez prestado el
servicio, la cantidad de $ 5.780 (cinco mil setecientos ochenta pesos).- impuestos incluidos,
por cada hora ejecutada; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
efect¡vamente realizadas, esto contra la presentac¡ón de la boleta de honorarios electrónica
y previo informe de la D¡rectora del Establecimiento o quién le subrogue.
El informe de las horas realizadas deberá ser entregado a través de la Secretaría del
Departamento de Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la
prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes
siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado informe, revisado por Recursos
Humanos y entregado a la Unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El pago se hará
efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Don PENELA PENELA SAMUEL RENÉ, se compromete a ejecutar sus labores
profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo
a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don PENELA
PENELA SAMUEL RENE, Psicólogo. no tendrá la calidad de Funcionario Munic¡pal. Asi
mismo, no será responsab¡lidad del municipio cualquier accidente. hecho fortuito u otro que
le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de

Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorar¡os será de exclusiva responsabilidad de Don PENELA PENELA
SAMUEL RENÉ,
SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 04 de mayo de 2020 y

mientras sean necesar¡os sus servictos, s¡empre que no excedan del 3111212020.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



.sf
Dirección de Sátud Muñicipal

§EPTIÍUO: El presenle contrato a honorarios se inrc¡a con fecha 04 de mayo de 2020 y
m¡entras seán necesarios slrs servicios, sempre que no excedan del 31l1Z?OZO.

OCTAVO: Se deia constancia que el prestador de Serv¡cros declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley fF 20255. y de tas obtigaciones que dicha norma ¡mpone

NovENo: De las lnhabil¡dades e lncompatib¡ridades Administrat¡vas. Er prestador de
§ervrcios. a través de decrarasión jurada señaró no estar afecto a ninguna de ras
inhabilidades establec,das en er art¡curo 54 de ra Ley N' 18.575, orgán¡ca c-onstitucional
de Bases Geñerales de la Adminiskasión del Estado que pasan a expresarsel- Tener vigente c suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas un¡dades tributarias mensuales o más con la Municipa}dad.- Tener litigios pend¡entes con la Múnrcipalidad. a menos que se refieren al ejercicro de
derechos propios, de su cónyuge, hijos adoptados o parientes hasta elterce; grado de
consañguinidad y segundo de afinrdad inclusive

' lgual prohibición reglrá respecto de ros drrectores. aciministradores, representantes y
socios titu,ares der ,0olr, o más de ros derechos de cuarquier clase de so¿iedad. cuandá
ésta tenga conrratos o csucrones vrgentes ascendentes a dosc,enlas unidades
tributarias mensuafes o más o lil¡gros pendientes con e¡ organismo de la Admin¡stración
a cuyo ingfeso se goslule.

- Tener cahdad de cónyuge. hrros, adoptados o oar¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad incrusive respecto de ras autoddadeiy de ros
funcionar¡os direclivos de la Mun;cipalidad, hasta er nive¡ de Jefe de Departamento o su
equivalente. inciusrve.

- Estar condenado pcr crimen o slmpte deltto

DEClfirO: De las Prohibiciones. eueda estr¡ctamente proh¡bido que la prestadora de
servrc¡os ut¡lice su oficio o los bienes asgnados a su cargo en actividades polii¡co part¡distas
o en cualesquierá otfas ajena á los fines pafe tos cuales fue contratado tal como lo señala
el Arl. 5 de ¡a Ley .'9.949.

su infracción dará derecho a Iá ¡,,tunic¡parrdad a poner tármrno anticipado a su contrato.

DECIMO PRIIUIERO: En caso que Ia Mun¡crpat¡dad desee prescind¡r de los servicios det
prestador de servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando §efvicios
a la Munrcipalidad. bastará que cuarquiera de ras partes comun¡que a ia orra su dec¡srón,
srn que exisla el derecho de cobro de indemnización alguna
La Munic¡palidad se reserva er derecho de dar térmrno anlicipado ar presenre contrato a
Honorarios, en forma untlaterál en cualquier momento y srn expresiún de causa, si así lo
estimare convenienle para los ¡ntereses munic¡pales. pagándose proporcionaimente por los
servrcros efectrvamente rea¡zados

OECIMO SEGUNDo: La personeria Juridica de don Felipe Ay¡win Lagos. para actuar en
Iep.resgltaglgn d€ la l. hlunicipat¡dad de Chrrlán Viejo consta en acia de proctamación defecha 30i 11/2016 del Tribunal Etectoral Regionat dá la Vln Reg¡ón dél B¡o Bío.

DECIIUO TERCERO: pare todos los efectos Iegales denvados del presente
lolol?nost este se regirá por tas normas de¡ códi-go civil, frjando su domicilio en
de chillán viejo y se someten a Ia ¡ur'isdic,ón cre ios rnouÁates oroinarios de J

'&
v

Contrato a
la comuna

a

OECIMO CUARTO: Para constan¿ra de
honoranos se firma en seis eremplares igua
poder de ia I Mun¡cipal¡dad de chit¡án vielo
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